
SE TIPIFICAN ATAQUES CON ÁCIDO - GACETA CDMX 19/02/24 
 

Estimadas y estimados,  
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que el Congreso local reformó la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y el Código Penal para el DF, en materia de  
 
Estas reformas implican los siguientes cambios: 
 
Ley de Acceso: 
 

✓ Se amplía el concepto de violencia física para incluir la intencionalidad de la 
conducta, aunque no se concrete el daño, así como explicitar lo que éste provoca: 
 

Versión anterior Reforma 
Violencia Física: Toda acción u omisión 
intencional que causa un daño en su 
integridad física; La violencia física se 
sanciona de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 130, 131 y 132 del Código 
Penal para el Distrito Federal 

Violencia Física: Es cualquier acción u 
omisión que cause o busque causar daño en 
la integridad física de la mujer, provocando 
lesiones temporales o permanentes, 
internas, externas o ambas, algún tipo de 
discapacidad o pongan en peligro la vida. 

 

 
✓ Se conceptualizó la violencia por ataques con ácido: Es cualquier acción u 

omisión que cause o busque causar daño no accidental arrojando, derramando o 
poniendo en contacto con algún tipo de gas, compuesto químicos, ácido, álcalis, 
sustancias químicas, corrosivas, cáusticas, irritantes, tóxicas, inflamables, 
explosivas, reactivas, líquidos a altas temperaturas o cualquier otra sustancia que 
por sí misma o en determinadas condiciones pueda provocar lesiones temporales o 
permanentes, internas, externas o ambas, algún tipo de discapacidad o pongan en 
peligro la vida. 
 

✓ Las autoridades y/o el personal de los servicios de salud correspondientes deberán 
llevar un registro y remitir la información y estadísticas sobre las personas 
atendidas en caso de violencia por ataques con ácido, sustancias químicas o 
corrosivas a las autoridades competentes. 

 
Código Penal: 
 

✓ Se tipificaron como un delito diverso del de lesiones generales, las lesiones por 
ataques con ácido, sustancias químicas o corrosivas, cuya sanción será de 8 
a 12 años de prisión y multa de 300-700 UMAS. 
 
La pena aumentará en una mitad en los siguientes casos:  
 
I. Cuando cause deformidad en el rostro, pérdida parcial o total del oído, vista, 

habla o incapacite de manera permanente para realizar actividades laborales, 



cause alteración o daño en el aparato genital o en las funciones del ejercicio 
de la sexualidad.  

II. Cuando afecte, dañe, entorpezca o debilite de manera permanentemente una 
extremidad o cualquier otro órgano;  

III. Cuando la víctima sea un niño, niña o adolescente, o  
IV. Cuando la víctima sea una persona con discapacidad. 
 

✓ Cuando las lesiones por ataques con ácido o similares sean cometidos en contra de 
una mujer en razón de su género, la pena aumentará hasta en una mitad. 
 

✓ Este delito se considerará tentativa de feminicidio, cuando las lesiones 
cometidas contra la mujer provoquen:  
 
I. Resección parcial o total en las mamas, alteración en el aparato genital, en 

las funciones de reproducción sexual o atente contra el ejercicio de la 
sexualidad, y/o  

II. Deformidad o daño físico permanente en algún órgano interno, externo o 
ambos, provoque daños en extremidades, entorpezca, debilite u ocasione la 
pérdida parcial o total del oído, vista, habla o incapacidad permanente para 
trabajar. 
 

✓ El Ministerio Público deberá decretar las medidas de protección necesarias para 
salvaguardar la integridad física y psíquica de la víctima en los casos de lesiones 
cometidas contra la mujer en razón de su género. 
 

Esperando que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, aprovecho la ocasión 
para enviarles un cordial saludo. 
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P O D E R   E J E C U T I V O  
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 6 Y LA FRACCIÓN V DEL 

ARTÍCULO 36, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 6 Y LA FRACCIÓN V TER AL 

ARTÍCULO 36, DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y SE DEROGA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 131; SE REFORMA LA FRACCIÓN 

II DEL 148 BIS; SE ADICIONA UN CAPÍTULO II BIS, LESIONES POR ATAQUES CON ÁCIDO, 

SUSTANCIAS QUÍMICAS O CORROSIVAS, AL TÍTULO PRIMERO, DELITOS CONTRA LA VIDA, LA 

INTEGRIDAD CORPORAL, LA DIGNIDAD Y EL ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DEL 

LIBRO SEGUNDO PARTE ESPECIAL, Y LOS ARTÍCULOS 135 BIS, 135 TER, 135 QUÁTER Y 135 

QUINQUIES, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 

DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 6 Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 36, Y SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 6 Y LA FRACCIÓN V TER AL ARTÍCULO 36, DE LA LEY DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE 

DEROGA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 131; SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL 148 BIS; SE 

ADICIONA UN CAPÍTULO II BIS, LESIONES POR ATAQUES CON ÁCIDO, SUSTANCIAS QUÍMICAS O 

CORROSIVAS, AL TÍTULO PRIMERO, DELITOS CONTRA LA VIDA, LA INTEGRIDAD CORPORAL, LA 

DIGNIDAD Y EL ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DEL LIBRO SEGUNDO PARTE ESPECIAL, 

Y LOS ARTÍCULOS 135 BIS, 135 TER, 135 QUÁTER Y 135 QUINQUIES, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

 

 

PRIMERO. SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 6 Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 36, Y 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 6 Y LA FRACCIÓN V TER AL ARTÍCULO 36, DE LA LEY 

DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para 

quedar como sigue: 

 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

  

Artículo 6. …  

I. … 

II. Violencia Física: Es cualquier acción u omisión que cause o busque causar daño en la integridad física de la mujer, 

provocando lesiones temporales o permanentes, internas, externas o ambas, algún tipo de discapacidad o pongan en peligro 

la vida. 

…   

III. a X … 

XI. Violencia por ataques con ácido, sustancias químicas o corrosivas: Es cualquier acción u omisión  que cause o busque 

causar daño no accidental arrojando, derramando o poniendo en contacto con  algún tipo de gas, compuesto químicos, 

ácido, álcalis, sustancias químicas, corrosivas, cáusticas, irritantes, tóxicas, inflamables, explosivas, reactivas,  líquidos a 

altas temperaturas o cualquier otra sustancia que por sí misma o en determinadas condiciones  pueda provocar lesiones 

temporales o permanentes,  internas, externas o ambas, algún tipo de discapacidad o pongan en peligro la vida. 
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Artículo 36.  … 

I. a IV. … 

V. Diseñar y ejecutar programas especializados para atender a mujeres víctimas de violencia con necesidades de salud 

mental, en las Casas de Emergencia y Centros de Refugio;  

V Bis. … 

V Ter. Las autoridades y/o el personal de los servicios de salud correspondientes deberán llevar un registro y remitir la 

información y estadísticas sobre las personas atendidas en caso de violencia por ataques con ácido, sustancias químicas o 

corrosivas a las autoridades competentes. Lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 15 fracción V, 32, de esta 

Ley, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables de las leyes vigentes en la Ciudad de México. 

Las personas prestadoras de servicios de salud deberán implementar los criterios, protocolos y/o lineamientos con los que 

cuente la Secretaría de Salud, para coordinarse interinstitucionalmente con las autoridades correspondientes ante los casos 

de violencia contra las mujeres; y 

VI. … 

 

 

SEGUNDO. SE DEROGA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 131; SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL 148 

BIS; SE ADICIONA UN CAPÍTULO II BIS, LESIONES POR ATAQUES CON ÁCIDO, SUSTANCIAS 

QUÍMICAS O CORROSIVAS, AL TÍTULO PRIMERO, DELITOS CONTRA LA VIDA, LA INTEGRIDAD 

CORPORAL, LA DIGNIDAD Y EL ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DEL LIBRO SEGUNDO 

PARTE ESPECIAL, Y LOS ARTÍCULOS 135 BIS, 135 TER, 135 QUÁTER Y 135 QUINQUIES, DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 

 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

  

 

Artículo 131. … 

I. a IV. … 

V. Se deroga. 

VI. … 

 

CAPÍTULO II BIS 

LESIONES POR ATAQUES CON ÁCIDO, SUSTANCIAS QUÍMICAS O CORROSIVAS 

  

Artículo 135 Bis. A quien por sí o por interpósita persona cause a otra daño en la integridad física o en la salud, utilizando 

para ello cualquier tipo de gas, compuesto químicos, ácido, álcalis, sustancias químicas, corrosivas, cáusticas, irritantes, 

tóxicas, inflamables, explosivas, reactivas,  líquidos a altas temperaturas o cualquier otra sustancia que por sí misma o en las 

condiciones utilizadas,  provoque lesiones ya sean internas, externas o ambas, sin importar la temporalidad de estas, se le 

impondrá de 8 a 12 años de prisión y multa de trescientas a setecientas veces la unidad de medida y actualización vigente. 

 

La pena aumentará en una mitad en los siguientes casos: 

   

I. Cuando cause deformidad en el rostro, pérdida parcial o total del oído, vista, habla o incapacite de manera permanente 

para realizar actividades laborales, cause alteración o daño en el aparato genital o en las funciones del ejercicio de la 

sexualidad. 

II. Cuando afecte, dañe, entorpezca o debilite de manera permanentemente una extremidad o cualquier otro órgano; 

III. Cuando la víctima sea un niño, niña o adolescente, o 

IV. Cuando la víctima sea una persona con discapacidad. 

 

Artículo 135 Ter. Cuando las lesiones por ataques con ácido o similares sean cometidos en contra de una mujer en razón de 

su género, la pena establecida en el artículo anterior aumentará hasta en una mitad. 

  

Se considera que las lesiones por ataques con ácido o similares son cometidos en razón de género cuando ocurra cualquiera 

de las siguientes circunstancias: 

  

I. Si entre el sujeto activo y la víctima existe o haya existido una relación sentimental, sexual, afectiva o de confianza, o 

cualquier otra relación de hecho o amistad; 
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II. Si entre el sujeto activo y la víctima existe o haya existido una relación laboral, docente, religiosa, institucional, de 

servicio o cualquier otra que implique, de manera formal o de hecho, una relación de subordinación o superioridad; 

III. Si entre el sujeto activo y la víctima existe parentesco por consanguinidad o afinidad; 

IV. Que previo a la lesión infligida existan antecedentes de violencia contra las mujeres o delitos de género, se hayan 

cometido amenazas, acecho, acoso o cualquier tipo de violencia o acto de agresión en el ámbito familiar, laboral, docente 

ejercido por parte del sujeto activo contra la mujer, o 

V. Cuando se cometa en contra de las mujeres transexuales o transgénero, en el ámbito laboral, relaciones sentimentales o 

cualquier otra, por razones que deriven de su orientación sexual, identidad o expresión de género. 

 

135 Quáter. Este delito se considerará tentativa de feminicidio, cuando las lesiones cometidas contra la mujer provoquen: 

 

I. Resección parcial o total en las mamas, alteración en el aparato genital, en las funciones de reproducción sexual o atente 

contra el ejercicio de la sexualidad, y/o 

II. Deformidad o daño físico permanente en algún órgano interno, externo o ambos, provoque daños en extremidades, 

entorpezca, debilite u ocasione la pérdida parcial o total del oído, vista, habla o incapacidad permanente para trabajar. 

 

Artículo 135 Quinquies. Las Instituciones de Salud deberán notificar al Ministerio Público de todos los casos de lesiones 

provocadas por ataques con ácido, así como por sustancias químicas, corrosivas o cualquier otra sustancia que cause 

lesiones. 

  

Es obligación de las autoridades ministeriales y judiciales garantizar la reparación del daño, la cual debe ser integral, 

adecuada, eficaz, efectiva y proporcional a la gravedad del daño, tal como se prevé en el artículo 42, 43 y demás 

correlativos de este ordenamiento. 

 

El Ministerio Público en observancia a lo previsto en el artículo 202 de este Código, deberá decretar las medidas de 

protección necesarias para salvaguardar la integridad física y psíquica de la víctima en los casos de lesiones cometidas 

contra la mujer en razón de su género. 

 

Artículo 148 Bis. … 

  

… 

 

I. … 

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones infamantes, degradantes, mutilaciones o ataques con ácido, sustancias 

químicas o corrosivas previas o posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia; 

III. a VIII… 

 

… 

… 

… 

… 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. La Secretaría de Salud contará con un lapso no mayor a 90 días naturales a la entrada en vigor del presente 

Decreto para coordinarse con las autoridades correspondientes a efecto de llevar un registro y remitir información y 

estadísticas sobre las personas atendidas en caso de violencia por ataques con ácido, sustancias químicas o corrosivas. 
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CUARTO. La Secretaría de las Mujeres en coordinación con la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México, la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas de la Ciudad de México, la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, el 

Consejo para Prevenir y Erradicar la Discriminación de la Ciudad de México, el Sistema Integral para el Desarrollo de la 

Familia de la Ciudad de México y la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, formulará en un lapso de seis meses a la 

entrada en vigor del presente Decreto, una política pública de atención integral a las víctimas de violencia por ataques con 

ácido, sustancias químicas o corrosivas. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los ocho días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, PRESIDENTA.- DIPUTADA 

MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA JOCELYN VILLAGRÁN VILLASANA, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo 

segundo, 3, fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los quince 

días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUIZ SUÁREZ.- 

FIRMA.-EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, PABLO VÁZQUEZ CAMACHO.- FIRMA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________ 


